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SEMANARIO POLÍTICO 
PEL JUEVES 2 5 DE MAYO DE 1 8 2 0 . 

Con esta fecha ha expedido el R E Y el decreto siguiente: 
,,Dcíieando dar á la administración de justicia el im

pulso que exige el buen orden y el interés público, he 
venido en resolver, de acuerdo con la J u n t a , que pro
visional é inrerinanientc se erijan todas las audiencias 
constitucionales, cgerciendo el poder judicial con arre
glo á la Consstiiucion y al reglamento de 9 de Oe -
tiil>re de 18/2 , y que presten sus ministros y depen-
dienies el juramento prevenido en decreto de las Cor
les generales y extraordinarias de la misma fecha* Ten-
drtislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.= Está rubiicado. = A I>. Josef García de la 
Torre =:Palacio 14 de Marzo de 1820.'* 

Por el ministeiio de la Gobernación de 1̂  Península 
ha expedido el R E Y los decretos siguientes: 

i ? ,,Para que la Constitución política de la Nación 
española, sancionada en Cádiz por las Cortes genera
les y extraordinarias > se obedezca, guarde y cumpla en 
toda la monarquía con la dignidad y respeto que es 
debido, he venido en mandar , conformándome con el 
parecer ce la Junta provisional, que se publique nue
vamente y jure en toda la Nación, del misnno modo 
que se egecutd en el año de 1812, arreglándose pun
tualmente al decreto de las niisrnas Cortes de 18 de 
Marzo de aquel año, en que establecieron el modo y 
forma de egecutar tan solemne acto. I-o tendréis enteii-
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dído, y comunicareis a quien corresponda para su cum-
plimiento.= Está rubricado.=En Palacio á 16 de Marzo 
de 1820 =r:A D . Josef García de la Torre.** 

_2 o «'Para evitar la duda que puede ocurrir en las 
elecciones de individuos que deben componer los ayun
tamientos constitucionales , mandadas hacer por mi de
creto de 9 de este mes, he tenido á bien declarar, con
formándome con el parecer de la Junta^ provisional, que 
puedan ser reelegidos para el presente año los mismos 
que en el de 1814 fueron alcaldes, regidores y pro
curadores síndicos , en consideración á haber mediado to
do el t iempo y aun mas del que se necesita, según el 
artículo 316 de la Constitución política de la Monari^ía 
española para volver á ser elegidos. ILo tendréis enten
dido^ y comunicareis á quien corresponda para su cum
plimiento. :=Eí-tá rubricado*r=En Palscio á 17 de Mar
zo de i82o.=A D. Josef García de ia Torre/* 

Circular del Ministerio. 

,,E1 R E T ha tenido á bien mandar , conformán
dose con el parecer de la Junta provibior.ül, que el 19-
del corriente, día del aniversario en que se publico la-
Constitución política de la Monarquía española, se c e 
lebre cou reda la solemnidad'' que ordenaron las Cbrr<íS 
ficneralcs y extraordinaiÍGs en-su decreto de 15 de Mar-
7.a ele (8: c > - I .0 cení un ICO V'. dfcf- or^den de S. IsA. 
para su inrcligencia y eumplimicnr-o en la. parte c\u^ le 
roca.=Halacio 17 de Marzo de r¿í'20;=¿JoSfcf García de 
la Torre." 

Concluye la ProQlcnrm de S. M, 
Kspañoles: vuestra j?loria es la uniaa que mi coraron 

ambiciona. Mi alma no apetece sino veros^ en tomo de mi 
T:rx:;no unidos, pacíficos y dichosos. Confiad, pues en 
jjuesr.po R E Y , que os ĥ â bla con la" efusi^^n sinceí^a- que W 
i Hispirán las cireunuanxti^tír tíi%- que o» halláis-, y <?i sentí'-
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miento ímírno de los alros deberes qtre lefímpuso la Pro
videncia. Vuestra ventura desde hoy en adelante depen
derá en gran parte de vosotros mismos. Guardaos de de
jaron seducir por las falaces apariencias de un bien ideal, 
que fuecuentemente impiden alcanzar el bien efectivo. 
Evitad la exaltación de pasiones, que suele transformar 
en enemigos á los que solo deben ser hermanos , acordes 
en afectos como lo son en religión, idioma y costumbres* 
Repeled las pérfidas insinuaciones, halagüeñamente dis
frazadas, de vucsrros émulos. Marchemos francamente, y-
Yo el primero, por la senda constitucional; y mostrando 
á la Europa un modelo de s¿biduría, orden y perfecta 
moderación en una crisis que en otras Naciones ha sido 
acompañada de lágrimas y desgracias, hagamos admirar 
y reverenciar el nombre Español, al mismo tiempo que 
labramos para siglos nuestra felicidad y nuestra gloria-
Palacio de Madrid lo de Marzo de i8:2o.=:FERNANDO» 

BL INFANTE J>. CAKLOS AL EGíRCITO NACIONAL, 

S O L D A D O S l 

,,E1 acto solemne con que á la vista de vuestras ban
deras habéis declarado la mas firme adhesión á la Cons
titución política de la monarqaí<i, os ha impuesto gran
des obligaciones, al mismo tiempo que os ha abierto una 
brillante carrera donde alcancéis gloria inmortal. 

,,El valor y constancia , que en todos tiempos fueron 
la noble divisa del guerrero español , me son garantes 
seguros de la inviolable fidelidad con que cumpliréis vues
tras promesas: y Y o , que me gozo en la confianza que 
merecí al R E Y cuando me confiirió el alto encargo de 
mandaros, fiel al solemne juramento que en sus Reales 
manos he hecho en este dia. Yo seré también quien 
constantemente os guie por la senda que nos traz^an á 
la par el honor y el deber. 

^Am^r y defender la patria, sostener con leakad l inl-



terable el Trono y la sagrada Persona del Monarca, que 
es el apoyo de la libertad civil y de la grandeza nacio
nal ; respetar las leyes ; mantener el orden publico; pres
tarnos á cuantos sacrificios exigiere el bien común; unir
nos en afecto y seniiniientos á los demás españoles, y 
concurrir con ellos al establecimiento y consolidación 
del sistema constitucional ; guardar una disciplifia exac
t a , y la subordinación tan necesaria en la milicia: he 
aqui, soldados, nuestras obligaciones sacrosantas ; he aquí 
lo que nos hará dignos del amor de nuestes conciuda
danos en el reposo de la paz, y temibles al enemigo 
en los reñidos combates: he aqui por dltimo lo que el 
R E Y espera de vosotros, y de lo que os promete daros 
egemplo vuestro primer compañero de armas. 

, ,De este modo el solio augusto de los Alfonsos y 
de los Fernandos hará brillar á esta heroica nación con 
un esplendor no conocido en los mas gloriosos siglos 
de la monarquía: FERNANDO v i r , nuestro R E Y benéfi
co , el fundador de la libertad de Españn , el Padre de 
la Patria , será el mas f̂ îz , como el n^as poderc^so de 
los Reyes , pues que fiinda su alta autoridad sobre la base 
indestructible del amor y veneración de sus pueblos. 

,,Militares de todas clases! que no hay-i mas que una 
sola voz entre los españoles, asi como solo existe un 
sentimiento: y que en cualqLiier peligro, en cualquiera 
circunstancia nos reuna al rededor del Trono el generoso 
grito de Ví'-Víi el l<cy\ Vi'va li NaJm: VHhi la Coits^ 
titíicion. Madrid 14 de Marzo de i820 . r :CARi-OS/ ' 

Sr, Edii'tor del Se nía fiarlo Político. 

Desde el momento en que vi el artículo comunicado que 
V. insería en su periódico del diu 18, me sentí con uncjs 
vivos deseos de clamar á la Nación entera, para que 
poniendo en egercicio la obligación en que se halla por 
el artículo 4? capitulo 1? titulo 2? de la Constitución, 
que declara tocarla proteger la propiedad de cada ¡n-



divíduo/ corrigiese ó castigase al Sr. L. N . G. po rque 
atenta en su comunicado contra ella.^ 

Para justificar mi qvieja, nunca citaría los extremos 
que toca sobre Alguaciles, propio de la vara de cam-
po y huerta, y lUgun otro que suavemente indica en 
dicho papel; pero sí me valdria de las expresiones si

te , y con solo mandar se guarde lo que en este pun
to previenen las leyes , es negocio concluido. Lo que 
si tiene dificultad , ó mas bien trabajo, es celar con
tinuamente y no dej'ar á tales gentes adelantar un ápi
ce, ni tolerarles lo mas mínimo, extendiéndose el ri-. 
gor á ios tragineros y cosecheros para que por si ven
dan sus mercaderías y frutos , castigando severa y egem-
plarmente á los unos y á los otros en caso de con
travención.*' 

Que tal Sr. Edictor. ^No es el tal parrafíto un con
junto de heregías políticas, que merecen no solo que yo 
lleve i efecto' mis deseos, sino también que la' Nicioa 
proceda á su castigo^ Pues sin embargo y presindicndo-
me de que su autor antes de escribirlas debió haber vis
to el decreto del las Cortes de 8 de Junio de 1813, 
restablecido por el de S. M. de 9 de Abril de este 
año, quiero probar si el Sr. L. N. G. desecha su opi
nión , dándole una idea del choque que forma con la ra
zón y la justicia, tan ligeri:>ima cuül me lo permiten los 
estrechos límites de la mas pequeña parte de un periódico. 

Que el tínico fin de las leyes con respecto á la agri-
ci hura, debe ser proteger el iiiteres de sus agentes renio-
bicndo todos los estorbóos que puedan entorpecer su acción, 
es un principio que si bien está confesado y admitido por 
todo político, está también fundado no solo en la ley eter
na de la naiütaieza á que el hombre se halló ligado des
de t i primer momento en que se vio dueño de la tierra, 
y condenado á vivir del producro de su trabajo, pues el 



í]mf)r á la TÍda solo en él le presentaba la seguridad de sti 
í^LJi)sistenc¡a, y en ella la de su conservación; sino t am
bién en el derecho social, que cuando multiplicados los 
hombres se vieron obligados á reunirse en sociedad, y di<-
vidir entre si el dominio de la tierra, legitimo y perfec
ciono su interés, señalando esfera determinada al de cada 
individuo, y exitando hacia ella toda su actividad. Esta 
actrvidad está unida á la naturaleza del hombre , y su di
rección señalada por las necesidades que le acosan: de lo 
que se infiere, que el oficio de las leyes no debe ser el de 
dirigir, sino el de proteger el interés de los agentes de la 
propiedad naturalmente ingenioso, active, diligente, y bien 
dirigido, sep.arando los obstáculos que obstruyan su libre 
acción y movimiento, 

Si los frutos de la tierra deben su origen al ingenio y 
aplicación del colono: si forman el inmediato producto de 
sju trahiajo: si constituyen su única propiedad; y si son el 
premiL) de su sudor, y la recompensa de sus desvelos y fa
tigas : ¿qué polít ico, qué sensato intentaria pribarle de la 
libertad de disponer de ellos á su arvitric^¿Y quien querrá 
que esta libertad no se ajuste á la razoa y á i a justicia? 

El Regatón tiene asimismo tan sagrado derecho de pro
piedad sobre los productos de su industria y de su trabajo, 
como lo tiene cualquier otro hombre; y seria i^',ualmentc 
contra justicia y contra razón el querer privárselo, A mas: 
el es útil y necesario en el comercio de coinestibles, ya 
por ^uc siendo con respecto de los colonos, lo mismo que 
los mercaderes, tenderos y demás negociantes de esta cla
se, con respecto de los fabricantes, proporciona al agricola 
la venta y salida de los frutos que forman el inmediato pro
ducto de su trabajoi ya por que dispensa al colono de 
la precisión en que él se veria de atender por si al des
pacho á la mentida de sus cosechas: ya por que deja al 
í íismo en libertad para cuidar exclasivamente del cultivo 
di? la tierra: ya por qiie economiza el trabajo á c]ue está 
licrdjcadci: ya por que promuebe este género de industria: 
ya por que facilita M venta y consumo : ya por que a^e-

mmmmm 
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gura elf surtido: ya^ puraque fe hxíce mas cómodo: ya por 
€]ue m\iMplican \SÍ^ ventas: ya por que el aumento de esl
ías manos intermedias hace aí^ararar los géneros; y ya por 
que Va- reunión de^ sus pequeños^ lucros^ forráa una ganancia 
-<:}üe no^ solo redundii^en ben<íficio de losque tan legítima
mente lâ  gatian,, sino también de los que cultivan y 
consumen. 

E l que pvccKhf h^hcv I r r ^ r al- monoptñio, es el tíni
co duende que asusta á los que siguen la opinión del 
Sr. E. N. G . ; y no podrá menos de confesar que , este 
temor es un efecto de la masy ciasa preocupación, sv áé 
su- verdadero mérito á las razones ya indicírdas, si se 
penetra de las utilidades que resultan^ del libre egerci-
cio de-la ¡i^^lu^ívia, y si considtíra que á» el tiempo^ mis
mo en que la libertad puede provocar á el mon^opélio, 
también lo contiene y refrena; por que como presenta 
crecidas ganancias, y todos aspiramos á ellas, promue
ve y excita el interés general , produce la concurrencia, 
y esta mi^na destruye el monopolio, permitiendo solo 
una ganancia pioporcional, y no pocas veces causando 
pérdidas. 

Demostradas ya la propiedad que el colono tiene so--
bre sus cosechas, y el Regatón, ó el miserable Zarra
catín sobre el producto de su industria , la libertad en 
que cada uno se encuentra de disponer de ella á su ar
bitrio, y las ventajas qnc est;i. libertad proporciona al 
cosechero, al negociante, al consumidor, y á la socie
dad ; queda provadu cuanto repugna con la razón y la 
justicia la opinión del Sr. L. N . G. , pues atenta contra la 
propiedad del cultivador y Regatón, queriendo que no 
Cí/bijen las mismas leyes al que negocia con un grueso 
capital, y eniia en grandes especulaciones, que al que 
n'.mcja una cantidad reducida, y solo puede emplearla 
en efectos de muy prc^nta salida: pretendiendo que se 
mida la mayor, ó n^enor pioteccion de la ley, por la 
cscaisa ó crecida fortuna de cada ciudadadano., y q lerien-
do, en una palabra,, que el tráfico de comestibles vuelva 
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á la esclavitud en que le mirábamos cuando con la po
licía alimentaria de los pueblos , se cubrían los efectos 
del despotismo, y la arbitrariedad. 

Sírvase V., Sr. Edirector, insertar en su periódico este 
ligero ensayo de mi pluma contra la opinión del Sr. JL, N . G* 
mientras queda de V. S. S. S. J. B. M . 

N O T A . JPa7'a satisfacer de algim modo Jos deseos 
de WAichos subscriptores ^^ que quieren se inserten algii^ 
7ias noticias particulares, y otros escritos que tefnplen 
la aride'z, del Semanario ^ se hará asi; y procuraremos 
cumplir lo mejor que podamos con el precepto de Ho^ 
racio mez.clando lo útil á lo agradable^ 

ÍLORCAS XMPKKNTA DE jLA VTIXDA , A. C A R G O D E %U MIJO 
MANU£JL S A N T A M A R Í A * 


